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EXITOSAS GESTIONES DE LA FEDERACION 
  

  
Como fuera informado oportunamente esta Federación presentó una nota al Subsecretario de 
Agricultura, Ing. Oscar Solís, solicitando que arbitre los medios a los efectos de poder utilizar las 
plantas de acopiadores en trámite de autorización.  
  
Dicho requerimiento fue resuelto favorablemente por el Sr. Subsecretario que, en nota adjunta, 
autoriza a esas empresas a "ingresar granos hasta tanto les sea concedida la inscripción solicitada en 
la categoría respectiva, y se encuentre por lo tanto en condiciones de obtener las cartas de porte 
correspondientes". 
  
Tal como lo indicara la nota enviada por esta Federación, la forma de poner operativas a dichas 
plantas es a través de la declaración como depósitos transitorios, dependiendo de alguna planta 
matriz.  
  
Esta decisión soluciona en parte la emergencia planteada por esta Federación al Sr. Subsecretario y 
tiene el carácter de transitoriedad hasta tanto se logre la aprobación definitiva.  
  
Atte. 
  
Federación de Acopiadores de Cereales  
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